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Otras disposiciones

BOE núm.180

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

19882 RESOLUCION de 13 de julio de 1993 del Departam~ntode
Recaudación, por la que se dispone IfL publicación del Con
venio de 5 de mayo de 1993, de prestación de servicios
entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y
la Autoridad Portuaria de Tarragona, en materia de recuu
dadón en vía ejecutiva de los ingresos de derecho púbUco
propios de dicho Ente.

Habiéndose suscrito con fecha 5 de mayo de 1993 un Convenio de
prestación de servicios entre la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria y la Autoridad Portuaria de Tarragona, en materia de recaudación
en "ia ejecutiva de los ingresos de derecho público propios de dicho Ente,
procede la publicación, en el «Boletín Oficial del Estado~,de dicho Convenio
que figura corno anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de julio de 1993,-El Director del Departamento, Abelardo

Delgado Pacheco.

CONVENIO DE PRESENTACION DE SERVICIOS ENTRE LA AGENCIA
ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA y LA AUTORIDAD
PORTUARIA DE TARRAGONA EN MATERIA DE RECAUDACION EN
VIA EJECUTIVA DE LOS INGRESOS DE DERECHO PUBLICO

PROPIOS DE DICHO ENTE

En Madrid a 5 de mayo de 199:l

REUNIDOS

De una parte, don Abelardo Delgado Pacheco, Director del Departa
mento de Recaudación, en representación de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4.4 del Regla
mento General de Recaudación y en el articulo lO3, apartado 11.5, de
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificado por la Ley 18/1991, de
6 de junio, y de otra parte, don Antoni Pujol i Niubó, Presidente de la
Autoridad Portuaria, en representación de la Autoridad Portuaria de
Tarragona,

MANIFIESTAN

1. La Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, crea la Autoridad Portuaria de Tarragona, como Ente
de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propios inde.
pendientes de los del Estado y plena capacidad de obrar para el cum
plimiento de sus fines.

2. El artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1991, modificado por la Ley 18/1991,
de 6 de junio, crea la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que
es la organización administrativa responsable, en nombre y por cuenta
del Estado, de la aplicación efectiva del sistema tributario estatal y del
aduanero, y de aquellos recursos de otras Administraciones y Entes Públi
cos cura gestión se le encomiende por Ley o por Convenios.

3. Que la Autoridad Portuaria de Tarragona y la Agencia Estatal de
Administración Tributaria desean convenir la recaudación en vía ejecutiva
de los ingresos de derecho público propios de dicho Ente a través de
los órganos de recaudación de la Agencia, de acuerdo con las bases que
se fijan más adelante,

En consecuencia,

ACUERDAN

Bases

Primera. Objetu y régimen juridico.-La Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria (en adelante Agencia Estatal) asume la gestión recau
datoria ejecutiva de los ingresos de derecho público que se encomiende
por la Autoridad Portuaria de Tarragona (en adelante Autoridad Portua
ria). Dicha recaudación se regirá:

a) Por el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, y por lo dispuesto en el artículo
103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, modificado por la disposición adicional 17.a de la
Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, y demás normativa vigente aplicable.

b) Por las bases de este Convenio.

Segunda. Amb'ito de aplicación.-Su ámbito de aplicación alcanza a
las deudas cuya gestión recaudatoria deba realizarse en todo el territorio
nacional.

Tercera. Funciones de la Agencia Estatal y de la Autoridad Por
tuaria.

1. Corresponde a la Autoridad Portuaria:

a) Resolver los recursos e incidencias relacionados con las liquida
ciones de las deudas a recaudar.

b) Expedir los títulos ejecutivos, su providencia de apremio y reso
lución de los recursos e incidencias relacionados con los mismos.

c) Acordar la declaración de créditos incobrables, de conformidad
con los artículos 16:3 y siguientes del Reglamento General de Recaudación
a propuesta de la Agencia Estat.a!.

d) Liquidar los intereses de demora por los débitos recaudados en
vía de apremio, sin perjuicio de lo establecido en los punt.os 1 y 2 del
artículo 56 y en los apartados b), e) y d) del punto 4 del artkulo 109,
ambos del Reglamento General de Recaudacíi5n.

2. Corresponde a la Agenda Estatal:

a) Las actuacíonf's del procedimiento de apremio no citadas en el
punto 1 anterior.

b) Conceder aplazamientos y fraccionamientos en período ejecutivo.
c) Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedimiento

de apremio.
d) Conocer y resolver en vía administrativa las reclamaciones inter

pnestas contra actuaciones del procedimiento de recaudación en vía de
apremio, de lo,,; derechos objet.o del presente Convenio.

3. Las actuaciones realizada.-.. por los interesados o documentos pre
sentados por los mismos ante los órganos de ambos Entes públicos serán
admitidos por el órgano receptor y comunicados o remitidos al órgano
competente.

Cuarta. Procedimiento.
1. Inidación de la actividad recaudatoria.-Vencidos los plazos de

ingreso en período voluntario sin haberse satisfecho las deudas, el órgano
competente de la Autoridad Portuaria expedirá los títulos ejecutivos que
procedan, que contendrán, como mínimo, los datos que se especifican
en el artículo 105 )' siguient.es del Reglamento General de Recaudación,
en su caso, la identificación de los: responsables de las deudas, así como
de los bienes afectos a la.. mismas en garantía y aquellos otros que para
la gestíón de cobro requiera el Departamento de Recaudación.

Asimismo, el órgano competente de la Autoridad Portuaria providen
ciará de apremio dit~hos títulos, de acuerdo con lo prevísto en el artículo
106 del R{~glamentoGeneral de Recaudación.
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La Unidad administrativa desj~nada al efecto por la Autoridad Por
tuaria remitirá, con una periodicidad máxima mensual, al órgano COffi

petenÚ', del Departamento de Informática Tributaria un único soporte mag
nético comprensivo de la totalidad de los títulos ejecutivos expedidos
durante el periodo de tiempo transcurrido desde el envío anterior hasta
la confecci<'ln del soporte, pudiendo ser dichos titulos colectivos. Las espe
cificaciones técnica.:' del citado soporte dl"ben qjustarse a las establecidas
en el anexo 1 que se adjunta a este Convenio.

No obstante, no deberán remitirse aquellas deudas inferiores al importe
previamente íJjado por el Departamento de Recaudación y comunicado
a la Autoridad Portuaria, salvo que referidas a un mismo deudor la suma
de ellas alcance dicho importe.

2. Cargo de vaiores.-Antes de su aceptación, el soporte magnético
será sometido a una previa validación por los Servicios correspondientes
del Departamento de lIÚormática Tributaria, verificando que sus carac
terísticas se Bjustan a las especificaciones señaladas en el anexo 1, recha
zándose en caso contrario.

Si el proceso de verificación resulta positivo, se procederá a aceptar
con caráeter provisional el cargo recibido.

La devolución del soporte magnético se realizará en el plazo de un
mes, a contar desde la validación provisional. .Junto a dicho soporte se
remitirán, en su caso, dos relaciones, una comprensívadedeudas aceptadas
con indícación de cada una de las Delegaciones de la Agenda donde van
a ser gestionadas y otra comprensiva de Ia.<¡ deudas rechazadas, con indi
cación del motivo del rechazo.

gl Departamento de Inforrnát.ica t'onfeccionará los correspondientes
ficheroS magnéticos, cada uno de eHos comprensivo de las deudas que
hayan de ser gestionadas dentro del ámbito territorial de cada Delegación
de la Agencia Estatal y se remitirán a las respectivas Dependencias de
Informátíca para su incorporación al Sistema Integrado de Recaudación.

La aceptación d{'finitjva queda condicionada a las validaciones que
se han de efectuar en la Dele~adones de la Agenda, de acu~rdo con lo
señalado en el anexo l.

Realizadas estas validaciones definitivas, serán rechazadas las deudas
que carezcan de los datos exi~idos en el Reglamento General de Recau
dación y en este Convenio (anexo 1), dándosE' traslado a la Autoridad
Portuaria a fin de que puedan ser subsanados los errores advertidos e
incorporadas las mismas en un próximo em·io.

En caso de que los datos consignados sean incorrectos, la Autoridad
Portuaria sera responsable de los efectos que puedan producirse por dicha
causa.

Cuando no exista ningún rechazo, se comunicará a la Autoridad Por
tuaria la aceptación definitiva en el plazo de Iln mes desde la fecha de
recepción de la aceptación provísional. Transcurrido dicho plazo sin que
se haya producido contestación se entenderá definitiva la aceptación
prm.isíonal.

3. Suspensión del procedimiento.
3.1 Aplazamientos y fraccionamientos.-Las solicitudes de aplaza

mientos o fraccionamiento de deudas deberán presentarse por los obligados
al pago en la Dependencia de Recaudación de las Delegaciones de la Agencia
o en las Unidades de Recaudación de las Administraciones de la Agencia
del territorio en que deba surtir efectos el pago.

Trimestralmente, la Agencia Estatal informará a la Autoridad Portuaria
sobre el número e importe total de los aplazamientos solicitados y de
los concedidos. En particular, cuando se trate de aplazamientos por perio
dos de tiempo superiores a tres años la Delegación de la Agencia corres
pondiente comunicará antes de su concesión dichos extremos a la Auto
ridad Portuaria al objeto de que por la misma, en un plazo de diez días
naturales, se emita un informe que recoja aquellos datos que, obrantes
en la Autoridad Portuaria, permitan una mejor decisíón.

Cuando las solicitudes de aplazamiento se presenten ante la Autoridad
Portuaria, éstas serán remitidas a la Dependencia de Recaudación de la
correspondiente Delegación de la Agencia, en un plazo máximo de diez
días naturales desde la presentación de la solicitud.

:3.2 Recursos.~La suspensión del procedimiento por la interposición
de recursos y reclamaciones se producirá en los mismos casos y condiciones
que para los débitos del Estado.

Cuando la interrupción sea superior a cuatro meses y la resolución
del recurso o reclamación no competa a órganos de la Agencia Estatal,
podrán ser devueltos los títulos afectos, previo descargo, a la Autoridad
Portuaria.

4. Ingresos.-EI cobro de los títulos objeto del presente Convenio sólo
podrá realizarse por los órganos de recaudación de la Agencia Estatal
O sus Entidades colaboradoras, por los medios y prot:edimientos estable
cidos para la recaudación en vía de apremio.

Si se produjese el cobro por parte de la Autoridad Portuaria de algún
derecho para el que se haya iniciado el procedimiento ejecutivo, deberá
remitirse al 6rgano recaudador certificación acreditativa, con descargo
de la parte certificada, En t..al caso, el procedimiento continuará por la
parte pendiente, si la hubiere, de deuda principal, recargo de apremio
y costas producidas.

5. Adjudicación de biene~ a la Autoridad Portuaria.-Si, realizada la
segunda licitación de la subasta establecida, alguno de los bienes embar
gados no se hubiese adjudicado, podrá la Autoridad Portuaria adjudicarse
dichos bienes en los términos establecidos en el Reglamento General de
Recaudación para la adjudkadón de bienes al Estado, con la.;; particu
laridades siguientes:

L" La Dependencia de Recaudación de la Delegación de la Agencia
ofrecerá a la Autoridad Portuaria la adjudicación, indicando si existen
cargas o gravámenes preferentes al derecho de esta, el importe de IQS

mismos y el valor en que han de ser adjudicados los bienes.
2." La Autoridad Portuaria deberá comunicar la resolución adoptatia

a la Dependencia como máximo en el plazo de cuarenta y cinco días natu
rales. Se entenderá no aceptada la adjudicación una vez transcurrido dicho
plazo sin contestación expresa.

6. Costas del procedimiento.-TIenen la consideración de costas del
procedimiento de apremio aquellos gastos que se originen durante la actua
ción recaudatoria, especificados en el Reglamento General de Recaudación.

Las costas en que se hubiere incurrido, que no puedan ser cobradas
a los deudores, correrán a .cargo de la Autorídad Portuaria, minorando
el importe a transferir al mismo en la liquidación mensual. Losjustifkantes
de las costas se remitirán de acuerdo con la base sexta 1, pudiendo la
Autoridad Portuaria solicitar aclaración si, a su juicio, no estuvieran sufi
cientemente justificadas.

7. Solicitud de información a la Autoridad Portuaria.-Para gl'stionar
la recaudación de los derechos económicos a que se refiere el presente
Convenio, las Unidades de Recaudación de la Agencia Estatal harán uso
de los mismos medios de información que los utilizados para la recaudación
ejecutiva de los derechos del Estado y sus Organismos autónomos, pudien
do para llevar a buen término la recaudación de los títulos, solicitar infor
mación a la Autoridad Portuaria. Si no se produce en el plazo de un
mes la contestación a la solicitud de información o ésta resulta notoria
mente insuficiente, la Dependencia de Recaudación procederá a devolver
los títulos a que se refiera. Las costas en·que se pudiera haber incurrido
serán minoradas en la siguiente Hquidación.

8. Datas.-Las Dependencias de Recaudación datarán los títulos eje
cutivos por alguno de los motivos establecidos en la legislación vigente,
así como por lo dispuesto en las bases de este Convenio, La justificación
de las datas por incobrables se realizará en los mismos términos que para
las del Estado. La Autoridad Portuaria podrá solicitar aclaración si, a
su juicio, no estuvieran realizados todos los trámites.

En el caso de que la Autoridad Portuaria tuviera, posteriormente cono
cimiento de datos que no se hubieran utilizado en la gestión dE'1 título
datado por incobrable que permitieran la realización del derecho, por el
mismo se podrá expedir un nuevo título ejecutivo que se incluirá en el
siguiente soporte magnético mensual y se acompañará documentación jus
tificativa de su nueva incorporación.

Quinta. Coste del servicio.

1. Se rija el coste del servicio a abonar por la Autoridad Portuaria
a la Agencia Estatal de la siguiente forma:

a) 6 por 100 sobre el importe de las cantidades recaudadas y de
las datas por otros motivos distintos al ingreso.

b) Cuando el índice de anulaciones, en importe, exceda del 10
por 100, el porcentaje a que se refiere el apartado a) anterior se verá
incrementado en una décima por cada punto de exceso que haya expe
rimentado tal índice.

Por índice de anulaciones debe entenderse la relación porcentual entre
las datas por anulaciones (improcedencia de la liquídación o certificación
de descubierto por error de fondo o de forma) y el total datado.

2. El coste global convenido en los apartados anteriores podrá ser
revisado anualmente.

Sexta. Liquidaciones y tra'miferencias de fondos a la Autoridad
Portuaria.

L Liquidaciones.-Mensualmellte, las Dependencias de Recaudación
enviarán a la Autoridad Portuaria infonllllción en la que se espeóficará



23210 Jueves 29 julio 1993 BOE núm.180

las deudas cuya gestión haya concluido, fecha de las data.s practicadas
y motivo por el que se practícan las mismas, acompaüándose, en su caso,
los documentos justificativos de los ingresos percibidos de los deudores
y los justificantes de las Cüstas en las que se haya incurrido, Asimismo,
se remitirá información de los ingresos parciales y de las devoludones
realízadas por la Agencia Estatal por cuenta de ía Autoridad Portuaria
que se hayan producido en el período_

Se pradicani cada mes liquidación de los importes recaudados en el
mes ant.~rioL

Del total computado como ingreso se de~cqntanin:

a) El 6 por 100 previsto en la hase quinta 1.a), mas el incremento
a que hubiere lugar, según establece la misma base apartado l.b).

b) Las costas de los títulos incobrados por insolvencia u otras causas
que hayan impedido su imputación a los deudores.

d Las devoluciones efectuadas por cuenta de la Autoridad Portuaria.

2. Transferencia de fondos.-Los importes mensuales resultantes a
favor de la Autoridad Portuaria serán transferidos a la cuenta bancaria
que con este fin haya designado la misma, en el plazo de veinticinco días,
contados a partir de la fecha en que se haya practicado la correspundiente
liquidación. En los casos en que practicada la liquidación resulte deudora
la AUloridad Portuaria, se compensará el importe en sucesivas liquida·
ciones mensuales, salvo cuando se trate de la liquidación del mes de dich::'m
bre, en cuyo caso se requerirá a la Autoridad Portuaria para que efectúe
su pago mediante transferencia a la cuenta que se indique por la Agencia
Estatal.

Séptima. Información a la. Au.toridad Port.uaria,-Con periodicidad
semestral las Dependencia.. de Recaudación enviarán a la Autoridad Por
tuaria información est.adística de la situación de la..'> deudas, al final del
semestre anterior, cuya gestión no hubiera finalizado. Asimismo, anual-

ment~ s~-' faeilit."lrá información individualízada de las deudas p('ndienu.'s
a final de cada aiio.

Octava. Vigencia del Conven'io.--El presente Convenio tendrá vigencia
desde la fecha de la firma del mismo hasta el 31 de diciembre de 1994.
Al término de dicho período se entenderá tácitamente pronogado por
plazes anuales sucesivos, salvo denuncia expresa con seis meses de ante
laeíón a la fc~ha de su vencimiento, como minimo.

Sin perjuicio de lo anterior y con el objeto de conseguir una mayor
operatividad del Con ....enio, la Agenda Estatal y la Autoridad Portuada
podrán revisar a finaks de 1993 los siguient.es plazos:

El de cargo de los títulos por la Autoridad Portuaria (punto 1 de la
base cuarta).

El de suspensión del procedimient.o por la interposición de recul'<;os
(punto :3.2 de la hn..se cuarta).

El de resolución adoptada por I? Autoridad Portuaria en la adjudicación
de bienes (punto 5 de la base cuarta).

El de solicitud de información por las lJnidades de Recaudación a
la Aut.oridad Port.uaria (punt.o 7 de la base cuarta).

Novena. Transitoria.

1. A las deudas enYÍadas por la extinguida Junta del Puerto, que
se encuentren en fase de gestión por la Agencia Estat.al, se les dará a
todos los dectos el mismo tratamiento que se les venía dando a la entrada
en vigor del presente convenio.

2. El punto 1.h) rle la hase quinta no será aplicable hasta elIde
enero de 1994.

En prueba de conformidad, ambas partes lo firman por duplicado ('n
la fecha y lugar indicados en el encahezamiento.-EI Director del Depar
tamento de Recaudación, Ahf"lardo Delgado Pacheco.-EI Presidente de
la Aut.oridad Port.uaria, Antoni Pujol i Niubó.
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ANEXO I PüSICION TIPO CONTENIDO DESCRIPClüN DEL CAMPO

sistema Integrado de Recaudaciº~ 27 - 39 Núm. Importe pendiente de las

liquidaciones. (Importe total

Importe ingrúsado)Especificaciones de los soportes de envios de

liquidaciones y deudas. 40 - 45 Núm. Número de responsables

gara.nt ias, 1"<-;g istros 2

1) Tipo: cinta ~~~ica 46 - 58 NÚm. Importe de responsabilidad

g~GISTROS DE DET~bL~ TIPO 1

59 - 59 Alf. E=Ejecutivo

garantias, registros 2

9 e s tia n a r s e

liquidaciones/deudas

Contiene espacios.

1 a s

debenqueenPeriodo

Libre60 - 312 Alf.

312 caraéteres.

1200{2400 pies.

9.

1600 6 6250 bpi.

EBCDIC.

Sin etiquetas.

13 registros por bloque.

Densidad:

Códiqo:

Etiquetas:

Factor de bloque:

Longitud del

registro:

Tamaño:

Pistas:

Los registros de detalle de liquidaciones que sigan

al registro de cabecera tendrán el siguiente contenido:

liquidación/deuda dentro del

envio.

Clave de liquidación.

DNI o Cl del deudor. Para DNI

30-37 Núm. 38 Alf.

de

lade

detalle

orden

de

deNúmero

Indicador

liquidaciones. ¡Deudas

Año y número de envio.

IlliJiJ;'.lUPCION DEL c.bt'!PO

AANNN

1

CONTENIDQ

1 Núm.

2 - 6 Núm.

7 - 12 Núm.

13 - 29 Alf.

30 - 38 AH.

POSICION TIEQ

2) Tipo: Diskette

De 5 1/4" doble cara, doble densidad (360 K) MS-DOS.

De 5 1/4" doble cara, alta densidad (1.2 MB) MS-DOS.

De ] 1/2" doble cara, doble densidad (720 K) MS-DOS.

De 3 1/2" doble cara, alta densidad (1.4 MB) MS-DOS.

código ASCII en mayúsculas.

Longitud 312 caracteres.

Mediante este fichero las oficinas liquidadoras enviarán

las liquidaciones por ellas efectUadas una vez vencido el

plazo de ingreso voluntario para su gesti~n por la via de

apremio.

REGISTRO DE CABECER~

~l primer registro para envio de liquidaciones será en

registro de cabecera, con la siguiente configuración:

39 - 78 Alf.

79 - 80 AH.

81 - 105 AH.

Apellidos y Nombre o Raz6n

Social del deudor.

Siglas de la via pública de

domicilio

Nombre de la via pÚblica del

domicilio

POSre rON TIPO CONTENIDO DESCRIPCION DEL CAMPO
106 - 110 AH.

111 - 113 AH.

Número del portal del domicilio

Letra del portal del domicilio

13 - 20 Núm. AAAAMMD~

21 - 26 Núm
delmunicipiodel

domicilio

Escalera del domicilio

piso del domicilio

Puerta del domicilio

Código de la Administración de

la A.E.A.T. del dor.:licilic

Código de la provincia del

domicilio

Código

114 - 115 Alf.

116 - 117 Alf.

118 - 119 Alf.

120 - 124 Núm.

127 - 131 Núm.

125 - 126 NÚm.

deregistrodeIndicador

cabecera.

Tipo de Oficina Liquidadora.

código dc la Oficina

Liquidadora.

Afio y número de envio.

Fecha de envio.

Número de liquidaciones del

envio, registros l.

o

AANNN

2 - 2 Alf.

3 - 7 Núm.

1 Núm.

8 - 12 Núm.
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POSICION '!'.IPQ DEscRlrCION DEL CAMPQ SOPORTE DE LIQUIDACIONES EN VIA EJECUTIVA

132 - 136 Núm.

137 - 142 Núm.

código postal del domrcilio

Código del concepto

presupuestario.

REGI~TRO OPCIONAL DE DETALLE DE RESPON?~ABLES O

GARANTIAS 'I'1.PO 2

143 - 143 Alf. Indicador del tipo de

144 - 151 Núm. ~~DD

152 - 152 Alf.

liquidaci6n./Deuda

"T" Tributaria

"N" No tributaria

Fecha de liquidación

Forma en que debe gestionarse

Este tipo de registro sólo se incluirá en aquellos

casos en que se desee completar la información de una deuda

anterior con aquella relativa a posibles responsables o

garantes de la misma.

e 1 e o b r o de 1 a
POSTerON TIPO CONTENIDO DESCRIPCION DEL CAMPO

liquida ci6n./Deuda

voluntaria

Fecha de certificación/prov.

de apremio

Referencia del órgano emisor.

Periodo inicial del objeto

tributario/desde.

Perlodo final del objeto

tributario/hasta

Descripción del objeto

tributario/deuda

Código del municipio del

objeto tributario/deuda

C6digo postal del objeto/deuda

tributariojprov.origen.

Importe principal.

Importe recargo.

Importe tota l.

Importe ingresado fuera de

plazo.

Fecha del ingreso del importe

ingresado fuera de plazo.

"A" Apremio

"e" Compensación

Tipo de notificación.

01 en mano

02 Por correo

03 Publicación en B.O.P.

04 Publicación en B.O.E.

05 otros servicios

06 Por requerimiento

del

"6" Otras

CId e 1

municipio

o

del

")" Aval

Indicador detalle

responsablejgarantía

Año y número de envío.

Número de orden dentro de los

registros tipo 2

Clave de liquidaci6n/deuda

Tipo responsable/garantía

"1" Solidario "4" Hipoteca

"2" Subsidiario "5" Prenda

D N 1

responsable/garante

para DNI 8 primeros Núm, 9

Alf.

Apell idos y Nombre o Razón

Social del responsable/garante

Siglas de la via pública de

domici lio

Nombre de la via pública de

domicilio

Número del portal del domicilio

Letra del portal del domicilio

Escalera del domicilio

piso del domicilio

Puerta del domicilio

código de la Administración de

A.E.A.T. del domicilio

código de la provincia del

domicilio

Código

domicilio

Código postal del domicilio

21 Núm.

2 - 6 Núm. AANNN

7 - 12 Núm.

13 - 29 AJ.!.

300 - 30 Núm.

)1 -)9 Alf.

lit For:oato para tipos "1", "2" y"}"

80 - 81 AH.

40 - 79 AH.

82 - 106 AH.

107 - 111 AH.

112 - 114 Alf.

115 - 116 AH.

117 - 118 Alf.

119 - 120 Alf.

121 - 125 Núm.

126 - 127 Núm.

128 - 132 Núm.

133 - 137 NÚm.

en

envencimiento

notificación

de

de

voluntaria

Fecha

Fecha

197 - 201 Núm.

157 - 196 Alf.

155 - 156 Núm.

153 - 154 Núm.

202 - 206 Núm.

207 - 219 Núm.

220 - 232 Núm.

233 - 245 NÚm.

246 - 258 Núm.

259 - 266 Núm. AAAAMMDD

267 - 274 Núm. AAAAMMDD

275 - 276 Núm.

277 - 284 Núm. AAAAMMDD

285 - 292 Núm. AAAAMMDD

293 - 312 Alf.
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DEsCRIPC!ON DEL CAMPO VALIDACIONES DEL REGISTRO DE DET,~~_LE TIPO "1"

Da - 1':>0 Núm. Importe de

responsabilidad/garantia

VA~IDACIONE9 DEL REGIST~O DE CABECERA

* Formato para tipos "4", "5" Y "6"

VALIDACIONES DEL SOPORTE DE E~TRADA DE ENVIOS DE

LIQU.m~~_!9NES~F;1!º,~-ª

31 - 79 Alf. líbre contiene espClcios

80 - 137 Alf. Descripción de la garantía

1.1B - 150 Núm. Importe de la garantia

151 - 312 Alf. libre contiene espacios

(AA) :liquidaciónAno*

(TOOOOOAAPPNNNNNND)

* Cad. oficina (TOOOOO): Igual

al del registro de cabecera.

Debe ser igual a l.

Debe ser igual dl del reglstro

de cabecerd.

Debe ser igual al del registro

ante. + 1 (el del primer reg.

ha de ser 1)

numérico y no mayor al ano de

envio.

* Cad. provincia (PP): debe

RR

RE

RE

RE

RE

RR

RR

N>I DE ORDEN

TIPO REGISTRO

NUMERO ENVIO

CLAVE LIQUID./

DEUDA

Contiene espacioslibre151 - 312 AlE.

existir en tabla de

provinciCls.

(NNNNNN): Numérico.
TIPO DE REGISTRO

CODIGO OFICINA

RE

RE

Debe ser igual a O

Tiene que venir cumplimentado

RR * Numero 1 i q u id.

y existir en tabla de RR * Digito ..:;ontrol (D), :

correct:a o cumpl imentada con

un espacio.

Debe venir cumplimentado.

Numérico. Debe ser igual al

resto de la división del campo

formado por n2 de oficina, año

de 1 iqu idac ión, cód igo de pro

vincia y n Q de liquido por 11

(si resto = 10, digito = O)

Debe venir cumplimentado con

configuración válida.

Para DNI la configuracién del

venir cumplimentados

NUMERO ENVIO

FECHA ENVIO

NUM. LIQUID.,!

DEUDA

IMPORTE LIQUID.

RE

RE

RE

RE

oficínd.~.

(AANNN).

obligatorio: .AA: No mayor a

año proceso

.NNN:Distinto de cero.

No mayor a fecha de proceso.

Tiene que venir cumplimentado.

Tiene que venir cumplimentado

y corresponder a la suma de

los importes totales de las

liquidaciones/deudas menos los

importes ya ingresados que

puedan acampanar a las ¡;¡ismas.

DNI/CI

RAZON SOCIAL

DOMICILIO

RR

E

RR

RR

último

Deben

dígito debe see

todos los datos (excepto

NUM. RESP!GARAN'r RG Debe ser cero si no '.O'xisten letra, escalera, piso o

IMPORTE

RESP!GARANT RG

reg. Tipo 2.

Tiene que venir cumplimentado

si existen reg. Tipo 2

Debe ser cero si no existen

reg. tipo 2.

Tiene que venir cumplimentado

si existen rey. Tipo 2

SIGLAS VIA

NOMBRE VIA

NUMERO VIA

LETRA PORTAL

ESCALERA

PISO

PUERTA

puerta, que son opcionales).
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cumplimentado,

~.l~M.t'_º

CODo ADMON.

TIPO ERROR

Debe

existir

venir

en la tabla de

COD.POS

OBJT. /DEUDA

TIPO ERROR

E

VALIDACIONES

opcional. si se cumplipenta

administraciones y debe ser válido para el

Debe venir cumplimentado y

corresponder al municipio.

CODo PROVINCIA RR

existir en la tabla de

IMPORTE: PRIN.

IMP.RECARGO

RE

RE

municipio.

Debe venir cumplimentado.

Debe venir cumplimentado para

provincias.

Debe venir cumplimentado yCODo MUNICIPIO RR

existir en la tabla de

IMP. TOTAL RE

FORMA DE GESTION = A

Debe venir a cero para FORMA

DE GESTION = V Ó C

Suma del importe principal mas

COD. POSTAL

COO. CONCEPTO

RR

RR

Debe ser un código postal

válido para el municipio.

Debe venir cumplimentado si la

oficina presenta deudas del

presupuesto del Estado y debe

recargo apremio.

* Los siguientes campos se cumplimentarán sólo para deudas

en periodo ejecutivo, para envios de deudas en periodo

voluntario serán siempre ceros, salvo NUM.REFEHENCIA.

existir en la tabla de

conceptos.

IMP. FUERA

IND. Ti{IBUT. RR Debe venir cumplimentado en

oficinas no presupuestarias.

PLAZO RE Opcional. si se cumplimenta

llevará contenido fecha fuera

Admi t.e como contenido: plazo.

DE APREMIO será cero

Admite como contenido

A = Apremio

periodo 2 no lo está.

Opcional. si se cumplimenta

debe ser lógica no mayor a la

de proceso y no menor a la de

vto. en voluntaria.

opcional.

Debe ser lógica no menor a

FECHA LIQUID. y no mayor a la

de proceso.

Obliga a cumplimentar fecha

vencimiento en voluntaria y

tipo de notificacion.

Para deudas en ejecutiva debe

existir en la tabla de tipos

de notificación

Debe ser lógica mayor que

FECHA NOTIFICAcrON y no mayor

que fecha de proceso

RR

RR

RR

FECHA NOTIFICACION RR

FECHA FUERA

DE PLAZO

NUM.REFERENCIA

TIPO NOTIFICACION

FECHA VTO_VüI.llNT.

DERECARGO

cumplimentado.

IHPORTE

venir

Voluntaria

campo

v

Debe

'1': rl'lHUTAJHO.

N: r;o TRIBUTARIO

DcLe ser lógica y no mayor a

la fecha de proceso.

APREMIO

En casos V o e IMPORTE RECARGO

Debe venir cumplimentado si

Debe venir cUmplimentado si

periodo 1 no lo está.

C = Compensación

En caso A se cumplimentará el

RR

RR

RR

PERIODO 1

OBJjDESDE

FORMA DE GEST.

PERIODO 2

OBJjHASTA

FECHA LIQUID.

Debe ser lógica y no mayor que

la del proceso.

Para deudas en ejecutiva no

DESCRIP.

OBJT _/DEUDA

CoD.HUNre.

OBJTjDEUDA

RR

E

Debe venir cumplimentado.

Opcional. si se cumplimenta

debe existir en la tabla de

FECHA CERT.!

PROV. APREMIO RR

menor que la FECHA VTO.

municipios.
VOLUNT.
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Para mH 1" <.xm{ igur,lc ion delEstos registros serán opelonalps o no en función

de los datos especificados en el registro cahecer3. ú) t im;J digito (:'.'br:' set

TIPO ERROR

c'JrrecLa él cump 1 irr.':',T;_ ..ldc ','on

un espacio.

AAZON SOCIAL

TIPO REGISTRO

NUMERO ENVIO

NQ DE ORDEN

RG

RG

RG

Debe S~~ igual ct 2.

DeLe ser iqu;)l al del reglst.ro

de cClbecera.

Debe ser iqual .,' :1", regi"rro

ante. + 1 (el del prlm~r re].

tipo 2 ha de ser 1}

RESP.

OOMICILlo RESP.

RG

RG

D'.·Le venir cUinplírn";l!'..-ido.

Deben

todos los d:,lt.OS (excepto ..letr,,j,

{'~~calexa, p.i:30 o puerto}, '-:j'.re

son opcion<Clles)

adroinistrdcíone~;

corL-(?~';f'onder al rnunícipíu.

y

la

ver ll:DebeE

NO¡1BW''; VIA

NUMFRO 'vil.

LSl'8.A PORTAL

E~;CALERA

1';50

PUERTA

CODo ADMON.

('1'0 000 OAAPPNNNW~c'D)

Debe corre~ponder con la clave

de 1 iq. /dCllC,1. de a 1.9ún

registro tipo 1 del soporte

k Cad. oficina (TOOOOO): I'Jual

al del reyistro de cabecera.

.. Ano llguidclción (AA):

num'O'r ieo y no mctyor al ano de

envío,

RG

RG

RG

CLAVE LIQUID.!

DEUDA

RG -.lo Codo provincia (1'1'): debe

existir en tabla de CODo PROVINCIA Re;

pr-ovincias.

Debe venir cumplimentado y

RG

provincias.

.. Número liquido

Numérico.

(NNNNNN) :

con. MUNICIPIO RG

cxistir' la tdhla de

RG * Dr'Jito control (D) : existir en la tallla de

Numérico.

Debe ser igual al Testo de la

división del campo formado por

provincia y n~ de liquido por

11(5i resto = 10, digito ~ O)

[Jebe estar comprendido enttT

CÓ(l LJoliquidacion,

municipilx>.

Debe ser lln CÚd1.gc:: po,~tiJ.l

válido para el munici.;Ho.

Debe venir cumplimcl:tddo

Debe venir cumplimentado.

No ruede ser mayor al importe

pendiente de ] a deuda (TOTAL

nEI1DA - INGRESADO)

HG

RG

RG

CODo POSTAL

TIPO RESpaLE.

IMP. RESPBLE.

de

de

anooficina,fie

RGTIPO RESP!GAR4NT.

[-6

'1< Para tipos de resp. 4, 5 Y 6.

'1< Pilra tipos de R'.:=sp. t, 2 Y 3

Debe 'Jcnir cumpl ili¡entadú c'::n

distintil que. el DNljCr del

dCllclor principal

DNljel RG

configuración v"'lidd, y

DEse.CARANT.

IMPaR.REspONS.

Debe v~nir C1lrnpl Ímcnt.."dc'

C'ebc venIr cumpliment diJO.

No puede ser mayor i-J.l importe

ppndicntc dc' la deud,l {TOTAL

DEUDA- 1 NGRESADO)
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MANIFIESTAN

once el nÚmero torm.'ldo por las ,)o~;i~iones 'l a. 16, AU'~~lS

P.3ra calcular el digito (i<' cUhcol se divid'" 'or

Tipo de Oticina

c5digo de OflCin,).

1 iqu:.,ldcJ.6n.

código de provincld

Núme::<, ,_h~ orden

de liq,_<idal~i6n.

D1<] í. to ,Je CO:ltroJ

kQNG.

2

TJT.9

AH.

Nf:m.

Núm.

L La fRy 27/1992. de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de
L.'l Marina Mercante, crea la Aut.oridad Portuaria de Las Palmas, romo
Ente de derecho público con persnnalídad jurídica y patrimonio propios
independientes d., los del Estado y plena capacidad de obra¡ para Pi cum

plímiento de sus Enes
2. El artículo lO:l de la Ley ;31/1990, de 27 de diciembre, de f're

Sil puestos GEncra[('s rlf'l E,:t.ado para 19U1, modificado por la Ley 1H/lmn,
de 6 de ,iunio, crea la Agencia Estat.al de Administración Tributaria, que
es la organi7.<l\'ión administrativa rt'sponsahle. f'n nombre y por cuel1L;.
del Estado, de Lt aplicación ('f('cü','a (le! sistema lnbutario establ y ,let
aduanero, y de aqut'llt's j"{'('ursos de otra;< Admínisiradones y EntRs Públi
cos cuya gestión St' 1(' dlLomicnd" por LI'Y 11 por COIH('nio;;_

:1. Que la Autnridad lJortl];tria d" LiS Palmas y la Agencia Esí atal
d,! Administr:u'ión Trihutaria ¡ksean conú·nir la fecaudación en vía t'je
r.1~ti\';l de los ingn:sos dp den'rho público propif.ls de dicho l';nte a través
de bs Ón~al'nb de 1"l'I'alldadóI' de la Agencia, de acuerr!o con las hases
que se fUan :-'1;b :ldclantl'

El, consecu(,tlcia,

inclusive.

si el resto es 10, entonces el dígito de COiltT.-,l

es cero, en otro caso, se torn,) El resto como dígito d,:,

control.

ACUERDAN

BasJ:':s

Primera, Objeto!J réqünen jur[dico,-L:'t Ag~ncia Estatal de Admi
nistración Tributaria (en adelantc Agencia Estatal) asume la gestión recau
dataria ejccutiva fk lus ingr('sos de derecho público que t;e encomiende
por la Autoridad Porillaría d .. 1,3 Palmas (en adelante Autoridad Pprtuaria).
Pieha n'c.mdación SI· reg:irá:

l,;

RE

RG

NO II1PLICAN R~:CllAZO OEL REG1,S'TRO

TM?r.TC:;'.N HECHA?" OEL ki::::;,STfV;

H1PI.fCAN FL~'¡¡A;--.O ¡,f:L 1<:1-:,;1:-;'1'),':) y DEL ENVIO

TtlPLIC"N ¡~rCHi\ZO DEr, "F(~lST¡{O [JE HESPONSABLES '{

a) Por d Heglampl1lo <leneral dI' R('caudaCÍón, aprobado por Real
Decrdo 16B4/1990, de 21.1 de dicil'Hlhre, y por lo dispuesto en f'1 articulo
103 de la Ley :1 líHl90, de 27 dl~ dicil'mbrc, de Presupuestus G"llctales
dd Estado para 1\JnI, modificado por la disposición adicional 17" dt' la
Ley 18/HW1, de () (k jlll1ÍO, dd Impuesto sohre la H('nta r1>.: :as PCfSUl'.aS

Físicas, y deHl<is Ilornwtint \'ig<'llt~' aplicahle.
h) P,lr las ba.'-;l's de este Cl)n\ cIlio.

19883 RK-WLUCJON de 1.1 de julio de 19.93 del Departamento de
ReculldaC'ión, por la que se di.<;¡JOue la publicación del Con.
ven/o de 5 de mayo de 1998, de presta(~ión de sm'vü"¡os
entre la Agencia Estatal de !1,bninislrlló,ín TI'ifnltaria y
la Alltoridad Portuaria de Las Palmas, en materia de
recaudación en 'vía ejeCIll'ítlQ de los ingreso,'; de derecho
púhlico propios de dicho r,'nt(',

Habiéndose suscrito con fecha G de mayo de 19üa un Convenio dI;'
prestación de servicios entre la Agenda Estatal de Administración Tri
butaria y la Autoridad Portuaria de Las Palmas, en ll,nteria de rccamlarión
en vía ejecutÍ"\;a de los ingresos de den'cho público propios de dicho Ente,
procede la publicación, en el "BoleHn Oficial del Estado", de dicho Convenio
que figura como anexo de esta ResolucÍón.

Lo que se hace púbJíco a los efectos oportunos,
l\ladrid, 1:3 de julio de 1993.-EI Director del Departamento, Abclardo

Delgado l'acheco.

CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS EI\'TRE LA. AGENCIA
ESTATAL DE ADMINISTRACION TIUBliTARlA y LA AUTORII)AD
PORTUARIA DE LAS PALMAS EN MATERIA DE RECAUDACION
EN VIA EJECUTIVA DE LOS INGRESOS DE DERECÍJO PUBLICO

PROPIOS DE DICHO LNTE

En Madrid a fj de mayo de 19fJ;:¡

REL!NIDOS

De una p.u-tc, don Abelardo Delgado Pacheco, Director dd Depa.ta
mento de Recaudadón, en represent.ación dI? la Agenda Estat..'ll de Admi
nisiracíün Tributaria, en VIrtud de lo previsto en el ari ículo 4.4 del Hegla
mento General de Hecaudación y en el artieu!o 103, apartado 11.5, de
la Ley ~11/l990, de 27 de diciembre, modificarlo por la Ley 18j1991, de
6 de junio, y de olra parte, don José Manuel Hernández Suan~z, Presidente
de la Autoridad Portuaria, en representación de la Autoridad Portuaria
de Las Palmas,

Segunda. Ambito de l,pU('lu'úín--Su ;Í.rnbil(1 de r,p!icadón alcanza a
las dl'IHlas cuya gestión fi'c<w<ldíf,ria deha realizarsf' en todo el tt'rritorio
nacional.

Tercera. F'undoues de In A!J'''ncil1 Esfatal y de la Autoridad l'or
tuaria.

1. Corresponde a ia Autorídad Portuaria:

a) Hesolver los re(:ursos e incidencias re!aeionados con la;; liquida·
ciones de las df'udas a n'caudar

b') Expedir los Htuhs ejecutivos, su providencia de apremio y reso
lución de los recursos e ineide!ll'ias relacionados con los mismos.

c) Aeonlar la declaración de créditos im'ohnlbJcs, de conformidad
con los artículos 16:3 y siguÍI'ntes del Reglampnto General de Recaudación
a propuesta de la Agencia Estal¡ll.

d) Liquidar los interese.'; de demora por los debitns recaudados ('n
vía de apremio, sin perjuicio de lo establecido ~~n lo:'> puntos 1 y 2 del
artículo 5H y en los ap31tad0s..h), c) y d) del punto 4 dd artículo iOn,
ambos del Heglamento General de Ikeaudaciún.

2. COJTesponde a la Agencia EstataL

a) Las actuaciones del procedimit;:;nto de apn'ndo no dtadas en el
punto 1 anterior.

b) Conceder apl::.tzami~'lltosy fraccionamientos pn lwríodo ejecutivo.
c) Hesolvcr las tercerías Que puedan promnv('l";<"{' l'n el procedimiento

de apn'nüo.
d) Conocer y resohTr en vía administrativa la:s reclamaciones inter

puesta,;; contra <il'tuacione.'> dl'! procedimiento d .., rcc<ludadon en vía de
apremio, de los derechos ohjdo dd pre:-;('lltc Convenio,

:3, Las aduacíone~ realizadas por ks intercsados o dOCUHH'ntüs pre
sentados phI' los mismos .ante los ór~aw:>s de amoG~'; Eutes públh:os seráIl

admitidos por el órgano H'I'{'ptor y umHJnicados o remitidos al órg<ulO
cnmpetn:lte.

Cuarta Procedimi,'nlo.
1. IniciaeÍón de la activirlad Tecaudatoria.-Vencidos los plazos d¡~

ingreso en periodo voluntario sin habersD sai.lsfecho las deudas, el órgano
competente de la Autoridad Portuaria eXlwdirá Jos títulos ~jB('utívoS qllC
prp(,l'dan, que cont.endr;;'n, como mínirfl(', los datlls fj'jp se especiIka.n
('n el artículo lOE) YS:'~:lj('nt('s del R\'ghmenln Gelleral ,k H'!Chutlal'Í';n,


